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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre.

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea..

PARTE OFICIAL

KESIDEIICli DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, 
contiiiúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
domas personas de la Augusta Real 
familia.

(baceta del 17 de Noviembre de 1913.)

NOu. 3.521.

Miemo civil de lo provineio.
Secretaria.—Negociado 3.

ClKCÜLAB.NÓM. 207.

Declarada la eofermedad vario
losa en el ganado laJar de don 
Praocisco Bocos, vecino de P^- 
drajás de San Esteban, La Junta 
>úunic¡pal de Sanidad en sesión 
¿61 dí-a catorce del corriente acor
dó el aislamiento de dicho gana
do, señalando para ello la parte 
¿01 térmimo municipal com
prendida entre el camino de Sar
dón y el que de esto pueblo se 
¿Inge á Mojados, siguiendo la lí 
(30a en la parte del monte por el 
carril que vá desde el sitio deoo- 
3úiúado Barranquillo, á la casa 
¿el Roble, hasta el término de 
Megeces, cuyo pago deslindado 
e® 01 situado à la parte de Isca’.

Lo que se hace público par'a 
éeaeral conocimiento.

Valladolid 16 de Noviembre da 
1913.

El Gobernador,

Blia g'm ipera’es.

1 Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y ¡j 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninúQlar, á los veinte ■ 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. ,j

| Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- u 
cion delà ley en la Gaceta. . . .

í^^rtículo l.° del Código Civil vigente.)

PUx\iO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa-
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri- 
ii gira al Administrador del Boletín

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban , 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- j 

j tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente! ।

Niím. 3.499.

ü obier no Civil fíe lo
Designación de Vocales que han he

cho las Juntas Municipales del 
Censo electoral de esta provincia 
para formar parte de las mismas 
y que se publica en el «Boletín 
Oficial» con arreglo á lo precep
tuado en la regla 17 de la Real 
orden de 16 de Septiembre de 
1907, según los datos recibidos en 
este Gobierno.

Alcazarén
Vocales: D. Lucio Heredero Go

me?, D. Nicolás de Eván Hervás, 
D. Antonio Gonzalez Ruiz, D. Jo- 
vito Velasco Velasco, D. Justo Be
zos Alvarez, D, Marcial Bezos Ca- 
tahna* ,Suplentes; D. Juan Cano García, 
D. Carlos Vega Martin, D. Mariano 
Alanso Alonso, D. Claudio Velasco 
Velas.

Amusquillo
Vocales: D. Antonio Burgueño 

Serna, D. Remigio Soladana Fuen- 
te D. Zenón Conde Casado, D. hLi- 
pólito Lopez García, D. Ruperto 
Burgueño Spena.

Suplentes: D. Luis Morago Blon
de, D. Martin Lopez Valentin, don 
Melitón Burgueño Serna, D. Deo
gracias Lopez Burgueño, D. Cesá
reo Miguel Fernandez,*

Arroyo
Vocales: D. Francisco Olmedo 

Casado, D. Santiago Vasco Fernan
dez, D. Antonio Briso Morchon, 
D Greo-orio Manzano Gómez.

Suplantes: D. Prudencio Bragado 
Muñoz, D. Aureo Duque Rodrí
guez, D. Mariano Manso Morales, 
D. Pablo Manzano Ceinos.

Ataquines
Vocales: D. Fernando Vallejo Iz- 

auierdo, D. Genaro Izquierdo Gon
zalez, D. Ignacio Izquierdo Lloren-

■' Oficial.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago.

te, D. Pedro García Rodríguez, don 
Angel Rebollo Cano, D. Daniel Ga
lán Piernavieja.

Suplentes: D. Casto Martin Gon
zalez, D. Celedonio Izquierdo Nie
to, D. Roque Nieto Izquierdo, don 
Pedro Labajos (Jasado, D, Estanis
lao Yagüe Luengo, D, xAíanuel Va
llejo Lopez.

Becilla de Valderaduey
Vocales: D. Félix del Agua Cas

tañeda, D. Emigdio Castañeda Val
buena.

Suplentes: D. Paulino Castañeda 
Castañeda, D. Cecilio Castañeda 
Castañeda.

Benafarces
Vocales: D. José María Fernan

dez Tejedor, D. Fidel Alonso Perez, 
D. Filemón González García, don 
Toribio Vergara Perez, D. Pío Tem
prano de la Fuente.

Suplentes: D. Cirilo de la Cuesta 
Vergara, D. Martin Alvarez Perez, 
D. Miguel Aranda Vecino, D. Aris
tóbulo Llamas Pastor.

Campaspero
Vocales: D. .Modesto Berdugo 

Martin, D. Aureliano -Jorge Martin, 
D. Manuel Pascual Martin, D. Bo
nifacio García Pascual, D. Juan 
García Muñoz.

Suplentes: D, Eugenio Sauz del 
Pozo, D. Veráueo García Balleste
ros, D. Laureano ,García Soria, don 
Frutos García Arranz, D. Fran
cisco García García.

Gastromembibre
Vocales: D. Hermenegildo Fer

nandez, D. Demetrio Perez Alva
rez, D. Baltasar Perez Marbán, don 
Miguel Alvarez Gonzalez

Suplentes; D. Heraclio Ruiz Mar
bán, D. Benito Corral Arribas, don 
Pablo Alvarez de la Rosa, D. Eloy 
Alvarez García.

Bacinas de Esg;ueva
Vocales: D. Pedro Calvo Velasco, 

D. Gabriel Niño Arroyo, D. Mar-

celo Fernandez Rodriguez, D. Eu
genio Molinos Picado, D. Lázaro 
Escudero Sanz, D. Benigno Gómez 
Gómez.

Suplentes: D. Evencio Picado 
Molinos, D. Vicente Alonso Fer
nandez, D. Claudio Zumel de la 
Puente, D. Juan Molinos Picado^ 
D. Sabiniano Perez Centeno, don 
Luis Fernandez Cabezón.

Bompedraza
Vocales: D. Narciso B^nito Gar

cía, D. Cristino Venganzones Be
nito. D. José Benito de la Puente, 
D. Jorge Veganzones Lázaro, don 
Gil Plaza Sauz.

Suplentes: D. Patricio Gíircia da 
la Fuente, D. Melquiades de la 
Fuente Benito, D. Remigio Garri
gó Samaniego, D. Ambrosio Beni
to García. D. Manuel Veganzones 
Garcia.

ïSornillos
Vocales: D. Higinio García He

rrero, D. Atilano García Herrero, 
D. Miguel García García, D. Leo
poldo Gail Sancho.

Suplentes: D. Cecilio Herrero Gar
cía, D. Adrian Gómez García, don 
Policarpo García Talavera, D. Ja
cinto de la Calle.

Monasterio de Vega
Vocales: D. Tomás Mazón Martí

nez, D, Manuel Ramos Solla, D. Pe
dro Gago Gutiérrez, D. Salvador 
García Gutiérrez, D Jesús Cande
las Fernandez.

Suplentes: D.Gregorio Perez Ga
go, D. Marcelo Llorente del Amo, 
D. Pedro Espinel Raposo, D. Qui
rino Gago Solla, D. José Valdivieso 
Rodríguez.

Puras
Vocales: D. Nicolás Galán Sanz 

D. Luís Arroyo Sobrino, D. Donato 
Arroyo Hernández, D. Alfredo Arro
yo Suárez.

Suplentes: D. Sandalio Sanz Mar
tin, D. Leoncio Guerra Heredero, 
D. Evaristo Luquero Heredero, don 
Cesáreo Manso Perea.
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Ramiro
Azocales:D. Emiliano Martin Colo

rado, D. Mariano de la Fuente Va
ra, p. Florentino Artiaga Crespo, 
D. Manuel Colorado Huete, D. An
dres A rroyo Hico.

Suplentes: D. Gabriel Fernandez 
Comez, D. Luis Martin Nieto, don 
Salvador Nieto Gonzalez, D. Felix 
Duran Gomez, D. Palmacio Gonza
lez Hurtado.

Urones de Castroponce
Vocales: D. Aurelio Rubio Cano, 

D. José Daniel Valdivieso, D. Vale
riano Paniagua Martínez. .

Suplentes: D. Prudencio Martí
nez Paniagua, D. Victoriano Torre 
Vega.

Urneña
Vocales: D. Próculo Lopez Gue

rra, D. Nicolás Vallecillo Moral, 
D. Miguel Perez Minayo, D. Manuel 
Manrique Alvarez, D. Fabriciano 
Sánchez Morán, D. Miguel Manri
que Alvarez.

Suplentes : D. Manuel del Barrio 
Isla, D. Fernando Abril Canal, don 
Felix Alderete del Barrio, D. Ma
tías Gimenez Villahoz, D. Antonio 
Gallego Perez, D. Faustino Valleci
llo Moral.

Valdearcos de la Vega
Vocales: D. Santiago Aguado 

Aguado,D.Juan Arranz San Martin. 
D. Florencio Aguado Aguado, don 
Feliciano Arranz Calvo, D. Deogra
cias Ruiz Prieto.

Suplentes: D. Gregorio Aguado 
Ruiz, D. Juan zVguado Aguado.

Valdunquillo
Azocales: D. Saturnino Boda Bar

bero, D. Apolinar Marcos Fernán
dez, D. Domiciano de Paz Baza, don 
Guillermo Escudero Guerra.

Suplentes: D. Teodoro Collantes 
Baza, D. Ramón Manzano Montana, 
D. Severiano Barbero Pastor, D. Mi* 
guel Escudero Guerra.

Viilaco
Vocales: Eusebio Parra Alonso, 

D. Víctor Rey Calvo, D. Gemino 
Ruiz y Ruiz, D. Clemente Ruiz Si
món, D. Lauro Alonso Francisco, 
D. Luis Prieto Arranz.

Suplentes: D. Aguntin Duque 
Ruiz, D. Pío Ruiz y Ruiz, Celedo
nio Duque Rivas,,D. Calixto Valdi
vieso Escudero, D. Miguel Velado 
García, D. Agustín Moro Calleja.

Villaesper
Vocales: D. Constantino Perez 

Santos, D. Pablo Diez Ortega, don 
Eladio Alvarez Martínez, D. Seve
riano Alvarez- Alonso.

Suplentes: D. Gregorio Perez Es
teban, D. Juau Fernández Domín
guez, D. Anselmo Martin Alonso, 
D. Livino Lopez Alvarez,

Villagómez la Nueva
Azocales: D. Aniceto A^'aId aliso 

Moncada, D. Esteban Ferez Fonse
ca, D. Felipe Peroz Pardo, D. Agus
tin Perez E^onseca, D. Felipe Cano 
Moncada.

Suplentes: D. Francisco Perez 
Concejo, D. Braulio Pardo Anton, 
D. Julián Fonseca Antón, D. Ilde
fonso Perez Pardo, D. Casimiro 
Martínez.

Villalan de Campos
Vocales; D. Ciríaco Anibarro He- 

rieras, D. Basilio Feroz Alaiz.

Suplentes: D. Santos Anibarro 
Herreras, D. Ceferino Anibarro He
rreras.

Villanueva de la Condesa
Vocales: D. Vicente García Ote

ruelo, D. Basilio Gonzalez Solla.
Suplentes; D. Vicente PardoGar- 

cía, D. Ignacio dePPozo.
Villanueva de las Torres
Vocales: D. Calixto Domínguez 

Sánchez, D. Antón Barrocal Gutié
rrez, D. (Gabriel Hernández Alonso, 
1). Andrés Perez García, Conrado 
García Galán, D. Ventura Hernán
dez Paredes.

Suplentes: D. Donaciano Alonso 
Gutierrez. D. Leopoldo del Pozo 
Sánchez, D. Crisantos Hernández 
del Pozo, D. Lázaro Cabezas Diez.
Villanueva da los Caballeros

Vocales: D. Amós Dezti García, 
D. Alejandro Villafáfila Deza, don 
Aligue! Revuelta Ortiz, D. Apoli
nar Santiago Gonzalez.

Suplente"': D. Ceferino Ferez De
za, D, Nicanor Villafáfila Deza,-don 
Fermín Perez Riñon, D. Felipe 
Sobrino Martín, .

Villasexmir
Vocales: D. Luciano Somoza, don 

Francisco Bayón, D. Abundio San
tamaría, D. Teófilo Salgado, D. Pe
dro García.

Suplentes: D. Lubín García, don 
Pablo Alonso, D. Angel Domínguez, 
D. Teodoro P. San José, D. Tomás 
Izquierdo.

Villavicencio
Vocales-: D. Jacinto Pachón Ro

dríguez, D. Gumersindo Rodríguez 
de Santiago, D. Macario Lucio Ru
cio, 1). Gregorio Cástaíño S-.\ez, don 
Luis Fernandez A'albuena.

Suplentes: D, Cesáreo Martínez 
Rodríguez, D. Joaquín Herreras Ru
bio, D Nicolás Rodríguez de San
tiago, D, Vicente Martínez Ibáñez, 
D. Indalecio Cuadrado Vázquez, 
D. Julián E'oees Diez.

Zorita de la Loma
Vocales: D. Esteban Leal Rojo, 

D. Bernabé Bueno Andrés, don 
Aquilino Torbado Escobar, don 
Braulio Martínez Fonseca, D. Ci
riaco Blanco González.

Suplentes: D. Manuel Luis Leal, 
D. Miguel Bajo del Valle, D. José 
Fernandez Bajo, D. Tomás P.-mizo 
Población, D. Anastasio del Valle 
Perez.

Valladolid 15 de Noviembre de 
1913.—El Gobernador, Julio Blasco 
Perales.

Núu. 3.488.

JUNTA PROraCIAUOffiFIGENUIA.
ANUNCIO.

Para que el Protectorado del 
Gobierno pueda ejercer la mayer 
garantía de éxito en su.s funcio
nes de investigación, acerca d** 
los bienes de la Be/íe/ícencia par
ticular^ se hace preciso que los 
Patronos que administran Pu?!- 
dadones, Obras Pias y demás 
instituciones benéficas que estén 
sujetas á la Juata Provincial de

Beneficencia, remitan á la Se
cretaria de la misma en el im
prorrogable plazo de ocho días, á 
contarde la publicación de este 
anuncio, un estado por cada fun
dación comprensivo dedos datos 
siguientes:

Capital fundacional, rentas v 
bienes por que esté constituido; 
cargas de la fundación institui
das por el Fundador y modifica
ciones que hayan sufrido, caso de 
haber lugar á ello; obligaeione.s 
fundacionales relativas á gratifi
caciones, sueldos, pensiones, et
cétera, á empleados, administra
dores y servicios análogos; mo
dificaciones establecidas por las 
Juntas Patronales, siem'pre que 
se hallen dentro de las disposi
ciones vigentes.

Encargo á los seriores Alcaldes 
de estfi provincia den cuenta á 
todos los Patronos que adminif- 
treu Fumlaciones de sus respec
tivos términos municipjies, el 
pronto envío de los datos que se 
reclaman, recomendándoles à su 
vez el mayor celo y actividad, 
compatibles con la escrupulosa 
exactitud de los antecedentes 
que intereso.

Valladolid 15 de Noviembre 
de 1913.—El Gobernador, Julio 
Blasco Perales.—El Secretario 
de la Junta,. Julian i^erpeU y 
Que>po de Llano

Ndm. 3.483.

Uiiiinisiracioii 46 Pfífltíaiís é Iipustn 
DB LA , 

PROVINCIA DE Valladolid

Impuesto del PSO'por 100 sobre 
piugos.

Como á-pesar del requerimien
to hecho por el «Boletín oficial» 
de esta provincia y recordatorios 
pesteriores, aun, permanecen en 
descubierto varios .Ayuntamien-' 
tos, que al final se relacionan, 
de la remisiou á esta oficina de 
las certificaciones de pagos reali
zados durante el 3.*‘’ trimestre del 
actual alio, sujetos al Impues'o 
del 1‘2O por 100, ocasionando con - 
ello perjuiífios al buen servicio, 
esta Administración se vé en la 
necesidad de provenir á los Al
caldes morosos que si en plazo 
de quinto díi no remiten á e.Ga : 
oficina ia.s certificaciones de rafe- 
reneia, se les exigirá la mulla 
de 17*50.pesetas con que desde 
luego quedan conminados, sin 
perjuicio de al propio tiempo, en
viar cciUisíonado plantón que 
pase á T^Q-g^c los docameatos 

con dietas de 7‘50 pesetas á cargo 
de lo.s respectivos Alcaldes.

Valladolid 14 de Noviembre de 
1913 —El Administrador de Pro
piedades ó Impuestos, Gabriel 
Cayon.

Relación de los Alcaldes á que 
se refiere la anterior circular y 
que quedan conminados con los 
medios coercitivos réqlamenta- 
rios.

Almaraz
Bolaños
Cabezón
Cubillas de Santa Marla 
Cuenca de Campos 
Gatón .de Campos j 
Langayo
Olmos de Esgueva
Pedrajas de San Esteban 
Puente Duero
San Cebrián de Mazote 
Traspinedo
Viana de Cega
Villalan de Campos y
Villanueva de Duero

Now. 3.485,

JLNTA MUNICIPAL DEL CENSO
DE

VALLADOLID.

Relación de los Candidatos pro* 
clamados Concejales electos por 
los nueve Distritos électorales el 
día trece del actual.

!.**■ Distrito.—Plaza.
D. Alejandro Tejedor '
» Julio de la Cuesta

2 .° Distri o.—Gampo de illllarte,
D. Leopoldo Stampa y Stampa 

» José Garrote Tobar
3 .*^" Distrito.—Argales.

D. Juan Antonj-i Ramos Crespo
4 .® Distrito.—Gampillo.

D. Antonio infante Ansa
» Moisés Conde Gómez .
5 .® Oistrito. ~rueate Dorada.

D. Pantaleón Muñoz 
» Francisco Lopez Ordóñez 
» Manuel Carnicer

6 .® Distrito.—-Slluseo.
D. Andrés González

» Toribio Santos Palomero 
» Luis Martin Velez
7 .® Distrito.—Ghaacilleria,

D Manuel Morate del Aína 
» Herculano Pinil a Alonso 
» Gumersindo Gómez Coca A
8 .’ Distrito.--Portugalete.

D. Pablo Cilleruelo Zamora 
» Luis Altolaguirre Olea
9 .® Distrito.—Puente ISSayor.

D. Rufino Sánchez y Sánchez 
» Felino Ruiz derBarrio

Valladolid 13 de NoviíAmbre de 
1913 El Presidente, Laureano 
A Varez —El Secretario, Narciso
Martín Sauz;

MCD 2022-L5
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NúM. 3.511.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

SEPTIMA INSPECCION GENERAL

PROVINCIA DE VALLADOLID
Eq los.días y horas del mes actual que se raaaidestan en el siguiente estado, tendrán lugar ante los Alcaides de los Ayuntamientos 

que en el mismo- se indican, las terceras subastas de los aprovechamientos de los montes y pertenencias que tambien se mencionan, bajo 
el tipo con que cada uno figura, hallándose à disposición del público en el sitio en que han de celebrarse las subastas, los pliegos de condicio
nes the illiti vis y económicas que han de regular las mismas y citados aprovechamientos.

Valladolid 13 de Noviembre de 1913.—El Inspector general, Gabriel L. Olivas.

Día flora Ayuntamientos Clase de aprovechamientos Nonabre del monte Pertenencia
Tipo para 
la subasta

Rselax

27 12 Pozal de. Gallinas.., . . . Corta de 8.736 pinos.......................................  . La Cabaña................................ Medina. ....... 3086'25
27 IL Villanueva de Duero. . . Ídem olivacion...........................................  . . Colagon..................................... Villanueva de Duero.. . 1320
27 12;Idem...................... . . Idem de 450 pinos. .' ........................................ Vado Ancho. ...... Idem.................................... 1271'70
■27 12 Alcazarén.?-......................... Idem olivacion. .................................................. Pinar de Abajo........................ Alcazarén............................. 202'50
•27 12 San Pablo de la Moraleja. , Ideúi Idem ......................... ........................ Pinar Hondo.......................... San Pablo de la Moraleja. . 242'25
27 12 La Zarza........................... Idem de 910 pinos .......... De Abajo. . ......................... La Zarza.............................. 1192-50
27 12 Quintanilla de Abajo. . . Idem olivacion................... .... Pinar de Abajo, . . . . . Quintanilla.......................... 346'40

iMiTis snasiii
Núm. 3.510.

Ganîilas.

Halláuduse terminados los repar- 
timientos de la contribueion rústi
ca, pecuaria y urbana de este dis
trito municipal, para el afio proxi
mo de 1914, quedan de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
días, contados desde el que tenga 
lugar la inserción del presente anun
cio en el «Boletín oficial», á fin de 
que puedan ser examinados por los 
contribuyentes en ellos comprendi
dos, y presentar las reclamaciones 
que crean convenientes, pues pasado 
dicho plazo, no se admitirá ninguna.

Canillas 14 de Noviembre de 
1913.—El AScalde, Nicolás Martin. 

lo-ualmente se encuentran de ma- 
nifiesto por el mismo término en 
los Ayuntamientos de

Castronuevo , 
Palazuelo de Vedija 
La Pedraja 
Pobladura de Sotiedra 
Pozuelo de la Orden , 
Viana de Cega 
Wamba

Y por el término de quince días 
en los Ayuntamientos de

Campaspero
Cervillego de la Cruz 
Villagómez la Nueva

Núm. .3.489.
Cervillego de la Cruz.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario de esta 
villa para el próximo año de 1914, 

se halla expuesto ál público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por tériñino de ocho días para 
que pueda ser examinado y presen
tar las reclamaciones que conside
ren legales, pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Cervilieo'O de la Cruz 11 de No- 
viembre de 1913. —El Alcalde, P'eó- 
filo Perez.

Igualmente se halla expuesto por 
el término de quince días en los 
Ayuntamientos do

Torrelobatón
Palazuelo de Vedija

Núm. 3.493.

i^ava del Hey.

Terininado el repartimiento de la 
contribución territorial sobre la ri
queza rústica y pecuaria de este 
término municipal para el próximo 
año de 1914, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento por el término de ocho días, 
contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, á fin de 
que los contribuyentes puedan exa- 
mii:aile y hacer his reclamaciones 
necesarias.

Nava del Rey 14 de Noviembre 
de 1913.— El Alcalde, Franco Gon
zalez. . .

Igualmente se halla expuesto 
por el mismo término en los Ayun
tamientos do

Bustillo de Chaves
La Cistérniga

NÚM. 3.502.

Nava del Rey.

ANUNCIO,

El Ayuntamiento de mi Presi- 
cia en sesión de doce del actual, 
acordó por unanimidad, uti
lizar en el próximo año de mil 
novecientos catorce, los Arbitrios 
municipales de Puestos Públicos, 
Granos, Liquides, Degüello do 
Beses, y Juígo de íLlotj, como 
ingresos inclnidos en el presu
puesto ordinario municipal, auto
rizando á la Comisión de Hacien
da para que presente los pliegos 
de condiciones que han de regir 
las oportunas s.ubastas.

Lo que se hace público por me
dio dei presente, à los efectos de 
la ley de contratación municipal.

Nava del Rey 15 de Noviem
bre de 1913.— El Alcalde, Franco 
González.

Núm. 3.519.

Palazuelo de Vedija.
Terminado el padrón de carrua

jes de lujo de este término, para el 
próximo año de 1914, queda expues
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de ocho 
días, á fiu de que durante el mismo, 
pueda ser examinado y producir en 

i su contra las reclamaciones que es
timen justas, pues p-asado el cual no 
so admitirá ninguna.

Palazuelo de Vedija 14 de No
viembre de 1913.—El Alcaide, An
gel Bueno.—El Secretario, Vicente 
Artero Ortega.

Núm. 3.503.

La Seca.
Por acuerdo de este Ayunta

miento el día 1.5 del próximo 
mes do Diciembre de diez á doce 
delà mañana, tendrá logaren 
es la Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde ó 
quien haga sus veces, la.s subas
tas públicas para el arriendo de 
lo.s arbitrios municipales de Pe
sas y Medi’l is, Puesto!? Públicos, 
Matadero y Carnicería, Carnes 
y Mostración de Cal los, para el 
año de 1914, con sujeción á los 
pliegos de condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secreta
ría de la C rporacion. Si en ésta 
subasta no se presentasen licita
dores, se celebrará una segunda 
el día 20 del citado m^s, en el 
mismo sitio, á las mismas horas 
y con iguales condiciones, sir
viendo de tipos los siguientes:

Para el de pesas y medidas, 
doscientas treinta pesetas en la 
primera subasta y doscientas en 
su caso para la segunda.

Para el de puestos públicos, no
vecientas pesetas en la primera y 
ochocientas en la segunda.

Para el de matadero y carnice
ría, miP quinientas pesetas en la 
primera y mil trescientas en la 
s*>gi’ ida.

Para el d¿ carnes, ochomilqu’- 
iiíentas pesetas para la primera y 
ocho mil trescientas para la se
gunda.

Para la de mostración de ca’- 
dos, once mil pesetas para la pri-
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mera y diez mil pesetas para la 
segunda.

Las subastas se celebrarán por 
pliegos cerrados, y las proposi
ciones se presentarán escritis en 
papel de la clase 11.“, con suje
ción al modelo que se inserta á 
continuación, acompañando ia 
célula personal del interesado y 
el resguardo que acredite haber 
consignado en la Depositaría de 
este Municipio el 5 por 100 del 
tipo de subasta respectiva que 
previene la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905.

La Seca á 15 de Noviembre de 
1913.—El Alcalde, Antonio Can
talapiedra.

Modelo de propoaieion.

Don.. vecino de....... según 
lo acredita con su célula perso 
nal que acompaña, eritorado del 
plií'go de condiciones, se com
promete á tornar en arriendo por 
todo el año de 1914, el arbitrio 
de..... por la suma de.....  (aquí 
la cantidad en letra por pesetas).

{Becha y firma del interesado.}

NúM. 3.487,

Tordesillas.

Este Ayuntamiento en sesión 
ordinaria del día diez y siete de 
Octubre último acordó aprobar 
los pliegos de condiciones para 
las subastas relativas al arriendo 
de los arbitrios de Vaquera, Co
rreduría, Cuatropea, Peso y me
dida, Puestos Públicos y Mata
dero público, durante el año pró
ximo de 1914, y á tenor de la vi
gente Instrucción sobre contra
tación de servicios provinciales 
y municipales, se hace público 
que las reclamaciones que se pro
duzcan deberán presentarse ante 
esta Corporación dentro del plazo 
de diez días, en la inteligencia de 
que transcurridos que sean no se 
tdmiiirá ninguna.

Tordesillas 14 de Noviembre 
de 1913.—El Alcalde, Eugenio 
Coude.-P. A. del Ayuntamiento, 
El Secretario, Francisco Coello.

Núm. 3.515.

VillaveUid.

En Cumplimiento y á los enc
los de la advertencia 8.“ de la 
circiilar de la Administración de 
Coniiibuciones de esta provincia 
número 2.492, inserta en el «Bo- 
lelin otícia!» de la misma de fe
cha 2 de Oclubreúltimo, seanun- 
çi» terminado y expuesto al pú

blico por el término de ocho días, 
en la Secretaria del Ayuntamien
to, el repartimiento de la oontri- 
bucion urbana para 1914.

Villavellid 14 de Noviembre 
de 1913.—El Alcalde, Luis Fer
nandez.—Í). S 0., E Secretario, 
Mariano Rodríguez García.

Núm. 3.516.

Villavellid.

A los efectos reglamentarios y 
9.“ de las instrucciones de la cir
cular de la Administración de 
Contribuciones de esta provincia 
número 2.491, inserta en el «Bo
letín» de la proviueia de fecha 
27 de Septiembre ú It i m o , se 
anuncia terminado y expuesto al 
público e.n la Secretaría del Ayun
tamiento el repirtimiento de rús
tica y pecuaria para 1914.

Villavellid 14 de Noviembre 
de 1913 —El Alcalde, Luis Fer
nandez.—I). S 0., El Secretario, 
Mariano Rodríguez García.

iOïlWW
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 3 501.

Sánchez Garcíi, Pedro,, natu
ral de Mozárvez, casado, herrero, 
de veintiocho años de edad, de 
estatura regular, pelo y ojos ne
gros, nariz regular, color morono, 
viste con arreglo á los de su clase 
en este país, tiene una pequr^ña 
cicatriz en la frente, domicOiado 
Últimamente en Salamanca, ca
lle de la Sierpe,.número siete; 
procesado por estafa á la Compa
ñía del Ferrocarril del Norte, por 
viajar sin billete en el tren, com 
parecerá en el lérminodediezdías 
ante el Juzgado de instrucción 
de Medina del Campo por haber
ío sido decretada la prisión en el 
su mario en que se le ha procesado.

Medina del Campo 15 de No
viembre de 1913.—Ei Juez de 
instrucción, Félix Gaz-.

NuM. 3 500.

M(yrA DEL marques.
Don Francisco Navarro y Velaz

quez de Castro, Juez de pri
mera instancia de Mota del 
Marqués.

Por el presente se anuncia por 
segunda vez la muerte intestada 
de IV Isidora Bu-^no Tabarés, 

hija de Gaspar y María Josefa, 
natural y vecina que fuó de esta 
villa, donde falleció el. 12 de Sep
tiembre último, y se llama á los 
que se crean con derecho á su 
herencia para que comparezcan 
á deduciríe ante este Juzgado 
dentro dCzl término de veinte días» 
bajo apercibimiento da pararles 
el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dado en Mota del Marqués á 
14 de Noviembre de 1913.—Fran
co Navarro.—El Secretario, Ter- 
talino Fernandez.

— 1^ ■ ..........  

iiOmiAlES.
Non. 3.486.

Parque de Intendencia de la 
Coruña.

ANUNCIO.

Debiendo oelebrarse un con
curso para la adquisición de los 
artículos que se expresan al Anal, 
necesarios para las atenciones de 
este Parque y Depósitos de Fe
rrol y Lugo, durante el mes de 
Diciembre próximo, hago saber á 
los que deseen tornar parle en la 
licitación, que el acto tendrá lu
gar el día cinco del citado mes de 
Diciembre á la hora de las' once 
eñ el Parque de la lotendencia de 
esta plaza, sito en el cuartel de 
Macanáz, ante la Junta econó 
mica del mismo, y que lo^ plie
gos de condiciones y muestras de 
los artículos estarán de mani
fiesto todos los días de labor des
de el de hoy hasta el anterior al 
del concurso, ambos inclusives 
de diez á trece, en las oficinas de 
dicho Establecimiento.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel sellado de la clase 
undécima, ó sea de á peseta, ajus
tándose en lo esencial al modelo 
inserto à continuación, expre* 
sándose en ellas el precio década 
unidad métrica y deberán ser 
acompañadas de los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo que acredite 
haber impuesto en la Caja gene
ral de Depósitos ó en sus Sucursa
les una cantidad equivalente al 
cinco por ciento del importo de 
la proposición, el ultimo recibo 
de la contribución industrial que 
corresponda satisfacer según el 
concepto en que comparece el fir
mante y muestras de los artícu
los que so ofrezcan á la venta.

La entrega de los artículos se 
hará por los vendedores ó sus re
presentantes, cuando la Junta lo 
considere conveniente, pero siem
pre dentro del mes de Diciembre 
yen caso urgeuteaunque no haya 
recaído ia superior aprobación.

La adjudicación se hará á fa
vor de la proposición ó proposicio
nes más ventajosas y ajustadas à

J las condiciones del concurso, y 
para el caso en que dos ó más pro
posiciones iguales dejen en sus
penso aquella, se verificará li
citación por pujas á la llana du
rante quince minutos entre los 
autores de dichas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá 
la cuestión por la suerte.

Artículos qiie son objeto del concurso.

Para el Parque de la Corana.
Harina de I.“ clase 
Idem de todo pan 
Cebada
Paja trillada de trigo 
Leña
Carbón de cok

Para el Depósito de Ferrol.
Cebada
Paja trillada de trigo
Leña -ç>
Carbón vegetal ^
Idem cok
Idem bulla
Petróleo

La Coruña 13 de Noviembre de 
1913.—El Director, Francisco 
Lamas.

Modelo de proposición.

Don F. de T. y T.,domiciliado 
en...., con residencia . ., provin
cia...... calle..’., número...., en
terado del anuncio publicado en 
el «Boletín oficial» de esta pro
vincia fecha... . de..... para el 
suministro de varios artículos ne
cesarios en el Parque de Inten
dencia de la Coruña y sus depó
sitos de Ferrol y Lugo, durante 
el mr-s actual y del pliego de con
diciones á que en el mismo se 
alude, se compromete y obliga 
con sujeción à las cláusulas del 
mismo y su más exacto cumpli- 
i¿.Í0nto á entregar (se expresarán 
los artículos que se ofrezcan y 
plazos en que hayan de entregar- 
se) al precio de.... pesetas....... 
céntimos, (en letra) por cada 
unidad, Gompromeliéndose à en
tregar las cantidades ofrecidas 
cuando se le ordene durante to
do el presente mes, acompañando 
en cumplimiento de lo prevenido 
su cédula personal do..... clase, 
expedida en..,., (ó pasaporte de 
extranjería en su caso y el poder 
notarial tambien en su caso) así 
comoel último recibo de ¡a cen- 
tribuoion industrial que lecorrea- 
ponde satisfacer según el concep
to en que comparece.

Coruña ... de..... de 19..... 
{Birma y rúbrica}.

Observaciones.—Si se firma 
por poder, se expresará como an
tefirma el nombre y apellido del 
poderoante ó el título de la casa 
ó razón social.

VALL A DOLID

l ''PHEM A DEL HOSPICIO PBQvm(iKt
1 alacio de la Diputaciop
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